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SEÑOR  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
DR. ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

E. S. D.  

 
Ref. Proceso: VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTA DE ACTA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE PROPIETARIOS 
RAD: 68001310301020230035100 
Demandante: JOSÉ RAMÓN VARGAS PIESCHACON 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE TAJAMR. 
 
Recurso de Reposición en subsidio de Apelación en contra de auto 

 
ALCIMEDES ROMAN ALGUERO BRITO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Valledupar cesar, identificado con la cedula de ciudadanía N°17.954.013 de 
Fonseca La Guajira, Abogado en ejercicio con tarjeta profesional N°164572 del 
Consejo Superior de la Judicatura; obrando en ejercicio del poder especial que me 
han conferido el señor JOSÉ RAMÓN VARGAS PIESCHACON, vecino de esta 
ciudad, identificados con las cédulas de ciudadanía N° 91204023, expedida en 

Bucaramanga Santander, dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito, estando dentro del término legal para ello, con base en el 

artículo 321 No. 1 del Código General del Proceso me permito interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBISDIO DE APELACIÓN en contra del 
auto fechado veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), notificado 

por estado N°035 del 29 de febrero de 2024, el cual equivocadamente 
RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR probada la excepción perentoria encaminada a 

demostrar que las necesidades que ameritaron la aprobación de la cuota 
extraordinaria sí eran urgentes y DECLARAR NO PROBADAS las demás; TERCERO: 

DESESTIMAR la pretensión de declarar la nulidad de la decisión de aprobar una 
cuota extraordinaria para mantenimiento, reparación, reposición y reconstrucción 
de áreas comunes, contenida en el punto 6 del acta de la asamblea extraordinaria 

de propietarios del conjunto residencial ALTOS DE TAJAMAR P.H. llevada a cabo el 
7 de octubre de 2023. Por lo que se demostrará la falta de legalidad de la decisión 
sobre el punto sexto anteriormente enunciado. 

 

Para el efecto téngase en cuenta las siguiente: 

 
I. DECISION QUE SE IMPUGNA 

 

El fallador de primera instancia consideró que la cuota extraordinaria para 
mantenimiento, reparación, reposición y reconstrucción de áreas comunes, 
contenida en el punto 6 del acta de la asamblea extraordinaria de propietarios del 
conjunto residencial ALTOS DE TAJAMAR P.H. llevada a cabo el 7 de octubre de 
2023, si eran necesidades urgentes; dentro de sus apartes más relevantes el 
fallador de instancia considera lo siguiente: 
 



8. “CONSIDERACIONES.  
Según lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 675 de 2001 “El administrador, el 
Revisor Fiscal y los propietarios de bienes privados, podrán impugnar las decisiones 
de la asamblea general de propietarios, cuando no se ajusten a las prescripciones 
legales o al reglamento de la propiedad horizontal”.  
Significa lo anterior que cuando las decisiones tomadas por las asambleas 
generales de propietarios, violen la ley o los reglamentos de propiedad horizontal, 
dichos actos podrán ser dejados sin efectos” 
 
El artículo 382 del CGP frente a la impugnación de actos de asambleas prevé:  
 
“La demanda de impugnación de actos o decisiones de asambleas, juntas 
directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas 
jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse 
contra la entidad. Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se 
contará desde la fecha de la inscripción.”  
 
De lo expuesto resulta claro que la demanda solo podrá formularse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha del acto respectivo.  
 
En el caso concreto, la reunión cuestionada se llevó a cabo el 7 de octubre de 2023, 
según se desprende del acta correspondiente, anexa con la demanda, en tanto que 
la demanda se formuló el 20 de noviembre del mismo año, según se aprecia en el 
acta individual de reparto obrante en el pdf No. 2 del expediente electrónico, de 
donde se desgaja que la acción se formuló dentro del término previsto en la ley para 
ello.” 
 
“Dilucidado lo anterior, procede el Despacho a analizar los reproches formulados en 

la demanda:” 

 
• 1. Que no eran imprevistas o urgentes las necesidades que motivaron la 
aprobación de la cuota extraordinaria para mantenimiento y reparación de zonas 
comunes, razón por la cual la decisión no podía tomarse en asamblea 
extraordinaria, incumpliéndose lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 675 de 2001. 
 
El inciso 2 del art. 39 de la Ley 675 de 2001 dispone que la asamblea general “Se 
reunirá en forma extraordinaria cuando las necesidades imprevistas o urgentes del 
edificio o conjunto así lo ameriten….”  
 

El demandante aduce que los rubros esgrimidos como imprevistos o urgentes en la 

asamblea carecen de tales connotaciones. Veamos cuáles fueron: 



 

“Este operador judicial no comparte la apreciación del actor, por cuanto, si bien lo 

relacionado con los materiales contraincendio, gradas, arreglo de jardineras, 

cerramiento eléctrico, pintura de sótanos, señalización vehicular, caminadora, 

soporte para pesas y saltarín del parque infantil, pueden no ser imprevistos, lo cierto 

es que según se argumentó por parte del presidente de la asamblea y según se 

deliberó por parte de múltiples copropietarios, los referidos tópicos sí revisten 

carácter urgente, es decir, apremiante, imperioso”.  

Para el efecto téngase en cuenta que según la justificación que se esgrimió en la 
reunión, en anteriores años no se han aprobado incrementos en las cuotas de 
administración, o los aprobados han sido insuficientes, lo que ha generado déficit 
en las finanzas de la propiedad horizontal.  
Según se esbozó en la asamblea, ello ha impedido ejecutar obras prioritarias, lo 
cual representa riesgos para sus habitantes, aunado a que el conjunto se encuentra 
deteriorado.  
Valga destacar que según lo registrado en el acta, las referidas apreciaciones no 
fueron refutadas por los asistentes a la reunión, por lo que se asume que 
corresponden a la realidad.  
En relación con lo previamente manifestado, en el acta se encuentran, entre otras, 

las siguientes intervenciones”: 

En lo atinente la red contraincendios: 



 
En lo que atañe a la tubería: 

 

 
“A juicio de este operador judicial, los ítems en estudio se subsumen dentro de las 
necesidades urgentes de que trata el art. 39 de la Ley 675 de 2002, pues de no 
abordarse con celeridad podrían exacerbarse los deterioros en la planta física, con 
los correlativos riesgos que ello implica para los moradores del conjunto.  
Y es que, aunque a primera vista podría parecer que varios de los rubros señalados 
en la tabla anteriormente transcrita son simplemente estéticos, no podría 
desconocerse que, desde las reglas de la lógica y la experiencia, unas gradas, una 
señalización vehicular o unas jardineras en mal estado, pueden dar lugar a 
accidentes de propios y extraños.  
Lo mismo puede decirse del cerramiento eléctrico y ni que decir de la tubería. 
Incluso puede afirmarse que unos elementos de gimnasio deteriorados cuentan con 
la potencialidad de poner en peligro la vida y la salud de sus usuarios. Con mayor 
razón si hablamos del saltarín del parque infantil, pues en este caso es la integridad 
de los niños la que se expone al riesgo.  
No cabe duda entonces que las necesidades que motivaron la reunión 
extraordinaria de la asamblea sí se encasillan dentro de las que exige el 
ordenamiento jurídico.  
Ahora bien, en lo relacionado con el fondo de imprevistos, el parágrafo del art. 35 
de la Ley 675 de 2001 dispone que el cobro de expensas extraordinarias solo podrá 
aprobarse cuando los recursos del fondo de imprevistos sean insuficientes.  
Según el presupuesto del año 2023, aportado con la demanda, el fondo de 
imprevistos del conjunto asciende a $14.044.117 y según se disertó en la reunión, 
dicho fondo se encuentra respaldado por un CDT por valor de $40.000.000 del 
banco Davivienda.  
Teniendo en cuenta que la suma que se pretende recaudar con las cuotas 
extraordinarias se eleva a 150 millones de pesos, emerge con claridad que el fondo 
de imprevistos es insuficiente para acometer las referidas obras y adquisiciones. En 
tal condición, sí podían aprobarse expensas extraordinarias, por lo que no se apartó 
la asamblea de lo consagrado en el art. 35 de la Ley de propiedad horizontal.  



Se desestima entonces este reproche y se mantiene incólume la decisión de 

aprobar una cuota extraordinaria para mantenimiento, reparación, reposición y 

reconstrucción de áreas comunes.”. 

“Pronunciamiento frente a excepciones:  
Por lo expuesto a lo largo de esta sentencia se declarará probada la excepción 

perentoria encaminada a demostrar que las necesidades que ameritaron la 

aprobación de la cuota extraordinaria sí eran urgentes y se desestiman las demás”. 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción perentoria encaminada a demostrar 

que las necesidades que ameritaron la aprobación de la cuota extraordinaria sí eran 

urgentes y DECLARAR NO PROBADAS las demás. 

TERCERO: DESESTIMAR la pretensión de declarar la nulidad de la decisión de 

aprobar una cuota extraordinaria para mantenimiento, reparación, reposición y 

reconstrucción de áreas comunes, contenida en el punto 6 del acta de la asamblea 

extraordinaria de propietarios del conjunto residencial ALTOS DE TAJAMAR P.H. 

llevada a cabo el 7 de octubre de 2023. 

 
II. RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

Antes de sustentar la inconformidad, permítame su señoría, con el respeto 
que usted se merece, hacer las siguientes precisiones que seguramente, 

darán alguna claridad a efecto de tomar la decisión apropiada en ley. Es lo 
siguiente: 

 
Según el diccionario de la Real Academia Española, el vocablo urgente significa: 

apremiante, perentorio, inaplazable, impostergable, etc. Es decir, algo que se 

requiere ya. 

Por tanto, lo urgente es aquello que requiere una atención inmediata. Es decir 
que cuando una tarea o un proyecto es urgente pasa a requerir toda nuestra 
atención y nos focalizamos en ello. Así, al comprender que un proyecto es 
urgente es tomar una decisión para darle prioridad absoluta e inmediata. 

 
Otros conceptos, que permiten argumentar los reparos ante la contestación de la 

demanda, están expresos en la Ley 675 de 2001, es lo siguiente: 

Sea lo primero en precisar que los artículos 3° y 35, muestran una diferencia entre 

expensas comunes necesarias y expensas imprevistas, para cubrir 

necesidades comunes esenciales las primeras, y para cubrir necesidades 

imprevistas o urgentes las segundas. 

Por otra parte, el artículo 3, habla de las Expensas comunes necesarias y de las 

expensas comunes diferentes de las necesarias. Con la condición de que estas 



últimas tendrán carácter obligatorio cuando sean aprobadas por la mayoría 

calificada exigida para el efecto en la presente ley.  (Art. 46). 

Mientras que el articulo 35 habla de obligaciones o expensas imprevistas, y el 39 

contempla que se harán asambleas en forma extraordinaria cuando las 

necesidades imprevistas o urgentes del edificio o conjunto así lo ameriten. 

Ahora bien, el articulo 34 determina como recursos patrimoniales de la propiedad 

los provenientes de ingresos ordinarios y extraordinarios, con los cuales se 

cubren las erogaciones o expensas ya sean comunes necesarias o comunes 

diferentes a las necesarias, como lo son las obligaciones o expensas 

imprevistas. 

De la misma manera el artículo 25.3 indica lo siguiente: “El índice de participación 

con que cada uno de los propietarios de bienes privados ha de contribuir a las 

expensas comunes del edifico o conjunto, mediante el pago de cuotas 

ordinarias y extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se 

determinen de acuerdo con los módulos de contribución en la forma señalada en el 

reglamento”. Negrilla es propia 

De lo anterior se colige lo siguiente: que los ingresos ordinarios provienen de las 

cuotas de administración que se determinan en cada año, los ingresos 

extraordinarios que provienen de multas, intereses, fondo de imprevistos, cuotas 

extraordinarias y demás bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título 

para el cumplimiento de su objeto. 

Luego entonces, cuando se trate de Expensas comunes necesarias (Art.3°), se 

cubrirán con los recursos provenientes de los ingresos ordinarios y extraordinarios 

como lo son las cuotas de administración, multas, intereses, cuotas extraordinarias 

y demás bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título para el 

cumplimiento de su objeto. Mientras que cuando se trate de expensas diferentes a 

las comunes necesarias, como lo son las obligaciones o expensas imprevistas 

basadas en necesidades imprevistas o urgentes, estas dependen del fondo de 

improviso. 

Ahora bien, cuando el fondo de improviso sea insuficiente para cubrir expensas 
imprevistas o urgentes, propias de esas mismas necesidades, también se acude a 
las cuotas extraordinarias o cualquier otro tipo de ingreso. (art. 25 y 35 parágrafo). 
 
Ahora sí, pasemos a las razones de inconformidad. 

 

1. Contiene el acta de la Asamblea extraordinaria celebrada el 7 de octubre 
de 2023, el punto 6 sobre CUOTA EXTRAORDINARIA PARA: 

mantenimiento, reparación, reposición y reconstrucción de áreas 
comunes; análisis del estado financiero actual del conjunto y 

determinación sobre la cartera morosa. 



Mostrándose en tal sentido, la siguiente imagen que contiene imagen del 

cuadro con los rubros o ítems considerados como necesidades urgentes, 
igualmente la imagen muestra un tubo galvanizado en condiciones de 

oxidación inapropiadas. Esto es: 
 

Este punto fue sometido a votación por parte de los propietarios y 
apoderados asistente resultando las siguientes cifras: 

  

 
 



Su señoría. si revisamos el acta de la reunión extraordinaria del día 7 de octubre de 

2023, nos damos cuenta que solo lo que logra sustentar con evidencia por lo menos 

fotográfica como necesidad urgente que requieren de cuotas extra ordinaria es lo 

que tiene que ver con el cambio de la tubería galvanizada por tubería PVC. Y ello 

solo requiere de expensas urgentes de en valor de seis millones de pesos 

(6.000.000) según el numeral 3 de la tabla anteriormente mostrada. 

 No se vislumbra por ningún lado evidencia alguna que argumente (por lo menos 

fotografías) que la reparación de las gradas de ingreso a la plazoleta de la zona 

social, arreglo a las jardineras, pintura sótanos de torre 1 y 2 de la torre 3, pintura 

muros, señalización vehicular; mantenimiento de las cajas residuales, pintura de las 

puertas de los baños de los pasillos, compra y mantenimiento de equipos de 

gimnasio, mantenimiento del saltarín del parque infantil; el estado de deterioro o 

condiciones que representen peligro para la comunidad, de tal manera que dichos 

referidos se pudiesen considerar como de carácter urgente, es decir, 

apremiante, imperioso; como lo ha simulado la administración del Conjunto, 

y lo ha percibido y concebido el A Quo. 

En lo que tiene que ver con los tópicos de relacionado con los materiales contra 

incendio, arreglo del Hidrófilo, cerramiento eléctrico del área perimetral del conjunto, 

y mantenimiento del transformador de la planta eléctrica, tampoco existen 

evidencias que muestren tales condiciones de deterioro que exijan expensas 

urgentes; menos aun cuando no se presenta ante la comunidad ni en la contestación 

de la demanda, evidencias que demuestren tales condiciones, informes técnicos 

expedidos por expertos que aseguren o acusen esa necesidad urgente; y se aleje 

en tal sentido la subjetividad, que en el caso en trato le imprime la administración 

y el mismo fallador de primera instancia. 

Y es que basta con ver la distribución de los gastos programados para el año 2023, 

para enterarnos que todos esos tópicos considerados por la demandada y 

aceptados por la primera instancia como necesidades urgentes; no son como tal. Y 

por lo tanto dependen de los ingresos ordinarios que anualmente se aprueban.   

Causa curiosidad en estos momentos, que la Administración en la Convocatoria 

hecha para la Asamblea General de propietarios del mes de marzo, esté pidiendo 

autorización para la venta del transformador eléctrico, cundo para el 

mantenimiento del mismo solicitó $10.234.000 pesos en Asamblea extraordinaria 

del 7 de octubre de 2023. 

He aquí su señoría, donde hay que tener claro los conceptos que ab initio de las 
razones de inconformidad. Se habla entonces, que el articulo 34 determina como 
recursos patrimoniales de la propiedad los provenientes de ingresos ordinarios y 
extraordinarios, con los cuales se cubren las erogaciones o expensas ya sean 
comunes necesarias o comunes diferentes a las necesarias, como lo son las 
obligaciones o expensas imprevistas. 



Y que el artículo 3 de la ley 675 de 2001, distingue lo que son Expensas comunes 
necesarias y expensas comunes diferentes de las necesarias; Mientras que el 
articulo 35 habla de obligaciones o expensas imprevistas, y el 39 contempla que 
se harán asambleas en forma extraordinaria cuando las necesidades 
imprevistas o urgentes del edificio o conjunto así lo ameriten. 
De la misma manera el artículo 25.3 indica lo siguiente: “El índice de participación 
con que cada uno de los propietarios de bienes privados ha de contribuir a las 
expensas comunes del edifico o conjunto, mediante el pago de cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se 
determinen de acuerdo con los módulos de contribución en la forma señalada en el 

reglamento. 
 
Es por ello, que cuando se trate de Expensas comunes necesarias (Art.3°), se 
cubrirán con los recursos provenientes de los ingresos ordinarios (cuotas ordinarias 
de administración), aprobadas en el presupuesto de 2023 por un monto de 
1.404.411.729 pesos; y cuando se trate de expensas comunes diferentes de las 
necesarias producto de las necesidades imprevistas o urgentes se cubren con el 
fondo de improvisto, y a insuficiencia de este, se completan con cuotas 
extraordinaria como lo dispone el artículo 35. 
 
Su señoría, esas erogaciones necesarias e importantes causadas por la 
administración y la prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para 
la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o 
conjunto; no son otras que los definidos en el Presupuesto para el año 2023, allí las 
encontramos de la siguiente manera: 
 

GASTOS POR SERVICIO AÑO 2023 

1. De Personal. $783.131.580 

1.1. Vigilancia $454.344.819 

1.2. Asea, piscina, jardinería, 
mantenimiento 

 
 

283.030.572 

1.3. Escuela de tenis – instructor $40.000.000 

2. Servicios públicos $132.108.994 

2.1. Energía eléctrica $115.219.323 

2.2. Teléfono $4.889.671 

2.3. Gas $12.000.000 

3. Servicios Varios $1.319.840 

TOTAL GASTOS DE SERVICIOS $916.560.414 

 
 
Pero Véase esa distribución en las siguientes tablas. 
 



 

 
 
Es esto lo que el fallador en primera instancia desconoció, y que el orden jurídico 
enarbola y exige. 
 

2. Está claro que se trató de asamblea extraordinaria por tratarse de 

necesidades imprevistas o urgentes a la luz del articulo 39 de la Ley 
675 de 2001; y de expensas extraordinarias, que se cubren con el fondo de 
improviso cuando éste es insuficiente (Art. 35). Lo cual no compartimos, en razón 
a que los tópicos en discusión hacen parte de expensas comunes necesarias 
que se cubren con ingresos ordinarios, como se quedó demostrado en el 
numeral 1; más no de expensas urgentes que se cubren con el fondo de 
improviso, e insuficiente estos se completan con cuotas extraordinarias. Pero en 
gracia de discusión aceptamos. 

 
Se dice por parte del Juez; “Ahora bien, en lo relacionado con el fondo de 

imprevistos, el parágrafo del art. 35 de la Ley 675 de 2001 dispone que el cobro de 
expensas extraordinarias solo podrá aprobarse cuando los recursos del fondo de 

imprevistos sean insuficientes”. Eso es completamente cierto. 
 
Que “Según el presupuesto del año 2023, aportado con la demanda, el fondo de 

imprevistos del conjunto asciende a $14.044.117 y según se disertó en la reunión, 



dicho fondo se encuentra respaldado por un CDT por valor de $40.000.000 del banco 

Davivienda”. 
 
En este sentido hay que aclarar que los $14.044.117 corresponden única y 
exclusivamente al monto de ese año; no al acumulado que debe existir en las arcas 
del Conjunto. Lo cual sin lugar a dudas supera los ciento cincuenta millones 
incluyendo el CDT, si tenemos en cuanta que anualmente se obtiene el 1% del 
presupuesto para alimentar ese fondo de improviso; y que, de Él, no se ha hecho 
uso de forma legal aún. 
 
Así las cosas, no se requería de cuotas extraordinaria, porque con el recurso 
disponible en el fondo de improvisto era suficiente. 
 

Manifiesta el A quo “Para el efecto téngase en cuenta que según la justificación que 
se esgrimió en la reunión, en anteriores años no se han aprobado incrementos en 
las cuotas de administración, o los aprobados han sido insuficientes, lo que ha 
generado déficit en las finanzas de la propiedad horizontal”. 

 
De verdad, no se entiende esta aseveración, cuando en el Estado financiero de 
2023, se tiene un excedente de $73.193.039. Esta es una prueba sobreviniente. 
 

III. CONCLUSIONES. 
 
1. Por parte del Juzgado se expidió un acto procesal que vierte parcialmente 

contradicción ante preceptos que componen e integran la Ley, a saber: i) Ley 
675 de 2001, cual es el caso de sustentar su decisión en que las necesidades 
que ameritaron la aprobación de la cuota extraordinaria sí eran urgentes; cuando 
en verdad esas necesidades que representan expensas comunes necesarias 
deben cubrirse con las ingresos o cuotas ordinarias, como lo dispone el artículo 
34. Y no con recursos del fondo de imprevistos, que es para cubrir necesidades 
urgentes o suplir expensas urgente o imprevistas. 

2. Efectivamente estos arreglos debieron haberse, cubierto con el presupuesto 
establecido para el año 2023, en la forma que están distribuidos.  

3. Que no existe evidencia alguna en el expediente, que dé cuenta de que los 
tópicos o ítems referidos en el proceso, puedan ser considerados como 
necesidades urgentes, a efecto del deterioro y riesgo que presentan; salvo el 
de cambio de la tubería del agua por oxido.  

4. Que, de tratarse de una asamblea extraordinaria, para tratar necesidades 
imprevistas o urgentes, cuyas expensas dependen del fondo de imprevisto debió 
convocarse precisamente entre otras cosas, para pedir autorización del uso de 
esos fondos; y a insuficiencia de ellos, el faltante por cuotas extraordinarias, en 
el marco del artículo 35 de la Ley 675 de 2001. Pero no así sucedió. 

 

IV. SOLICITUDES. 
 
1.Sírvase REVOCAR el auto fechado veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y notificado mediante Estado el Veintinueve (29) de febrero de 



igual año, el cual resuelve parcial e injustamente, DECLARAR probada la excepción 
perentoria encaminada a demostrar que las necesidades que ameritaron la 
aprobación de la cuota extraordinaria sí eran urgentes y DECLARAR NO 
PROBADAS las demás.  
2. Sirvas dejar sin valor y efecto el auto que dio lugar a DESESTIMAR la pretensión 
de declarar la nulidad de la decisión de aprobar una cuota extraordinaria para 
mantenimiento, reparación, reposición y reconstrucción de áreas comunes, 
contenida en el punto 6 del acta de la asamblea extraordinaria de propietarios del 
conjunto residencial ALTOS DE TAJAMAR P.H. llevada a cabo el 7 de octubre de 
2023. 
3. CONCEDER el recurso de APELACIÓN para que el superior inmediato proceda 
a resolver la alzada, en el caso que se decida por el Juzgado mantener los efectos 
jurídicos del auto atacado.  
 
Atentamente, 

ALCIMEDES ROMAN ALGUERO BRITO.  
c.c. N°17.954.013 de Fonseca La Guajira  
T. P. N°164572 del C. S de la J 
 
 
SE ANEXA: CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA DE MARZO DE 2023 Y ESTADOS 
FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  
 
 
   

  






